
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:38292/2015 

CÓRDOBA, o 2 DIe 2016 
VISTO lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio "Manuel 

Belgrano"; atento lo informado a fojas 14 por la Dirección General de Personal 
y a fs. 16 por la Secretaría de Asuntos Académicos, y teniendo en cuenta lo 
establecido en las RR 1616/77 Y 606/96, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar las Resoluciones de la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano" N° 365/14, 366/14, 367/14, 371/14, 373/14, 
374/14, 375/14 Y 376/14, que en fotocopia forman parte integrante de la 
presente. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
a la Escuela de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección 
General de Personal. 

f! 
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Pro!. Ingl ROBERTO E. TERZARIOL 
ECRETARIQ GENERAL 

UNIVER~IDAO NACIONAL DE COROO'BA 

RESOLUCiÓN N°.: 2244 

RECTOR 
UNIVERsmAD NACIONAL DE C6RDOBA 
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CÓRDOBA, 22 de octubre de 2014. : 1, • ."/; 

VISTO 
La certificaci6n expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en la cual, 

se le concede licenCia por enfermedad a la Prof. ELBA DEL VALLERIZZI(Leg .. 21739), en"" 
el dictado de veintiún (21) horas cátedra titlllares de Formación Ética y Chidadana (Cód, 318l"{:' . 
en el dictado de. cuatro (4) horas de CoordÜlaeión (Cód. 321)(desde el 02110/2014 y hasta el 
31/1012014, encuadrada. eh el Art. 10 Ine. "e" del decreto 3413179; . 

y CONSIDERANDO: 
Lo' dispuesto en el art. 8° ine. "n" del Reglamento Genera!' de la Escuela, aprobado por 

Resolución 44S/99.del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, . .' :' .... .... . . 

EL DIRECTOR DE IAESCUELA SUPERIClRDE COMERCIO' •.. 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°, Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
asignaturas y Iioras cátedra, que en cada caso. se indica, desde el 0211 0/20 14 Y .hasta el 
31/10/2014, eh reemplazo de la Prof. Blba del Valle Rizzi (Leg. 21739); .caducando la 
designación si.feneciese el motivo de.la licencia acordada a la mencionada docente. . . 
Legajo 28539 - PABLO BARRIONUEVO, 'eh el dictado de veintlú¡j ,(21) horas cátedra de" 
Formación ÉticayCiudadana (Cód. 318). . . .. '. .' ". .' '. . . .' . 
Legajo 31468.- SUSANÁ'INÉSBULACIO,en el dictado de. cuatro (4) horas de Coordinación 
(Cód.32l) . 

. ARTÍCULO 2°: Los docentes nombrados en el Art. 1°, deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados. y Pensionados de la Universidad Nacional de' Córdoba, con la 
copia respectiva en el término de ~ 0- días, a sus ef~ctos. 

ARTÍCULO 3°:'Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 
Escuela Superior de Comercio ManuelBelgrano, Cumplido, archivar. 
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CÓRDOBA, 23:deiQctúbre de2014 

VISTO 
La certificación exp.edid~ porel Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, // 

en la cual se le cbncede hcenc¡a.po, enfermedad a la.P¡;of. JOSIANE MARLENE /' . 
OHLMANN (Leg. 31539), en e¡ dictado de veintisiete (27; horas .cátedra titulares de 
Formación en Lengua Extranjera - Francesa ~ (Cód. 318), desde el 22/10/2014 y hasta. 
el 20/11/2014, encuadrada en el art. lOInc: "o" del deoreto3413179; 

y CONSIDERANDO: . . . .' .. ,. ..' .. '. . 
'. Lo dispuesto en el Art. 8'. inc. "n"delReglame~to Gener¡¡J de la Escuela, 

aprobado porResólución N" 4'45/99 dd Honorable Consejo Superior de la tJnive~sidad . 
Nacionai de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO . 
"MANUEL BELGRANO" 

. RESUELVE: 
", .', '". ,".. -... ,",' .. '.: '" " ' .. '. ,': .. ' ," 

ÁRTÍCUL()J~:Oesignar,como suplente, al s¡g~ientepersonal doce~t(J; en 
las horas .. cátedra deFoqnación en Lengua Extranjéra • Francesa~ (Cód . .318), que. en 
cada caso se indica,. desde el 22/1 0/20)4 y.haStael 20111/2014, en reemplazo de la Prof. 
Josiane Marlene Ohlmann (Leg. 31539); caducando la designación si . feneciese el. 
motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.. . /' 
Legajo 39708 ..: MYRlAM ESTHER MONASTEROLO,en el dictado de seis (6) /. 
horas cátedra, .. ' '. .' . 
Leg,yo 35566-YERONICAVELEZ,en eldictado de tres (3) horas cátedra.. . 
Leg,yo48547 -SANDRAGRACIELA LÓPEZ, ene! dictado de doce (12) hóras,. 
cátedra. . . . . . . . .' .':". . 
Legajo 49581- NATALIA FERNANDA CUEVAS,en el dictado de. seis (6) horas /' 
cátedra. 

ARTÍCULO 2'; Las docentes nombradas en e1Art. 1',deberállcqncurrir a'la " 
Caja Complementaria de Jubilados y pensionados.deJa Universidad Nacional de 
Córdoba, conla copiarespectiva eneltérmino delO días, a.sus efectos. 

ARTÍCULO· 3': NotifiCar a quienes corresPQnda.Puplicar en el digesto interno 
de la Escuela Superior de Comerció Mánuel Belgrano. Cumplido, archivar. 
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VISTO: 
Córdoba, 24 de octubre de 2014.-

El cargo vacante de Preceptor de Dedica.ción Exclusiva (Código 
316) producido por fallecimiento de la preceptora Sra. Rosa Urquiza; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Orden de Mérito de Preceptores (D.E) para el ciclo 

lectivo 2014, el preceptor Sergio Nievas Guardia (Legajo 36776) se 
encuentra en primer lugar; 

Que el preceptor citado se encuentra designado en una permuta 
de preceptor de Dedicación Exclusiva desde 01/03/2014 y hasta el 
28/02/2015; 

Que el otorgamiento de las permutas entre preceptores que 
tienen dedicación exclusiva y aspiran a disminuir su dedicación 
horaria y aquellos preceptores de dedicación ordinaria que aspiran a 
una dedicación exclusiva, específica fecha de inicio y finalización de las 
mismas; 

Que la finalización de la permuta ocasionaría una vulneración a 
los principios de seguridad jurídica, protección de la confianza legítima 
y de buena fe, como fuera puesto de manifiesto por la Vicedirección 
Administrativa en el EXP-UNC: 0049423/2013; 

Que no caben dudas que los principios mencionados deben 
respetarse, en dicho sentido la permuta aceptada por el Sr. NIEVAS 
SERGIO es hasta el 28/02/2015, razón por la cual hasta dicha fecha 
debe permanecer en el cargo a los efectos concretos de no violar la 
confianza legítima generada en el Sr. TORRES TOMÁS; 

Que ha sido consultada la Vicedirección Administrativa quien 
manifiesta que no resulta razonable y justo que el usufructo de una 
permuta violente el orden de méritos establecido por la institución 
para la cobertura de cargos, entendiendo que los valores que sustentan 

l·· la confección del mismo, radica en que los mejores aspirantes accedan 
a los cargos de mayor dedicación, más aun, cuando los mismos reúnen 
la calidad o carácter de interino; 

Que dicha opinión es compartida en su totalidad por el Sr. 
Director de la institución escolar; 

Que por ello, propone que quien resulto primero en orden de 
méritos, en este caso el Sr. NIEVAS SERGIO, debe ser designado a partir 
del 01/03/2015 en el cargo interino de mayor dedicación, respetando 
de este modo la permuta y los valores jurídicos que de ella se irradian 
hasta dicha fecha; y designar a la segunda en orden de mérito, Sra. 
DELGADO SILVIA, en carácter.interino, desde el 01/11/2014 y hasta el 
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28/02/2015 fecha en la cual fenece la permuta de quien resulto 
primero en el orden de mérito, sincronización de fechas que respeta la 
prioridad que otorga el mérito confeccionado. 

La atribución conferida al suscripto en el inciso "n" artículo 8 
título 1Il, capítulo 1 del Reglamento General de la Escuela aprobado por 
Resolución del H.C.S 445/99; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RE SUE L VE: 

Artículo 10
._ Designar como interina en un cargo de Preceptor D.E 

(Código 316//), a la Sra. SILVIA E. DELGADO (Leg.32468), quien,' 
resultara en segundo lugar del Orden de Mérito de Preceptores (D.E) 
para el Ciclo Lectivo 2015, hasta el 28/02/2015 fecha en que finaliza la 
permuta del Sr. Sergio Nievas Guardia (Legajo 36776) quien resultó 
primero en el orden de mérito, estableciendo el primer periodo de 
designación desde el 01/11/2014 y hasta el 31/12/2014.-

Artículo 22 .- . La Sra. SILVIA E. DELGADO (Leg.32468), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 
de 10 días, a sus efectos. 

Artículo 32 .- Notificar a quien corresponda. Cumplido, publicar en el 
digesto interno de la Escuela. 
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La certificación expedida por el Centro N aciona! de 
Re<iono'éimientos Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad 
a! Sr. RAÚL RUARTE {Leg. 27489), .. en un cargo titular de Ayudante / 
Gabinete Práctico D.O. (CM 314), desde el 26/1012014 y hasta e¡/ 
24/1112014, encuadrada en el artículo 10° inciso "c" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° inciso "n" del Reglamento Genera! de 

la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUELBELGRANO" 

R E S U.E L VE: 

, . / 
ARTICULO 1": Designar, como' suplente, al' Sr. EZEQUIEL 1" 

GRAY (Leg. 47105), en un cargo de. Ayudante Gabinete Práctico D.O. 
(Cód. 314), desde el 26/10/2014 y hasta el 24/11/2014, en reemplazo del 

. Sr. Raúl Ruarte (Leg .. 27489); caducando la designación si feneciese el 
motivo de la licencia aCordada a! mencionado docente. 

ARTÍCULOZ": El Sr. Ezequiel Gray (Leg~ 47105), deberá 
r-~ concurrir a .Ia Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 

~ ¿:~;'~~oe Universidad Nacional de Córdoba, con la copia .respectiva en el térinino de . 
B . 10 días, a sus efectos. 
i'i .efU 
~ ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes 
~ Digesto Interno de la Escuela Superior de 
~ Cumplido, archivar. 
~ r-----i 
~ " . 
§ . RESOLUCIÓN N° 371 

'L¡ 
In9. cRANclSCO FE;RREY, 

DIRECTOR 
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corresponda. Publicar en el 
Comercio Manuel Belgrano. 
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CÓRDOBA, 29 de octubre de 2014 

La necesidad de cubrir tres (3) horas cátedra de Taller II: Integración Curricular con /. 
Eje en Administración (Cód. 318), vacantes por jubilación de la Ptof. CRISTINA 
STRAZZOLINI(Leg. 17022), a partir del día 01 de septiembre de 2014; 

y CONSIDERANDO: 
Que la Prof. MARÍA EUGENIA MERA (Leg. 29423), se encuentra. en uso de 

licencia por enfennedad (Art. lO' inc. "e" del DecretaN" 3413179), hasta el21/12/2014; ./~ 
Que se designa, como interino, al Prof. Jorge Diego Flores (Leg: 40540), en tres (3) 

horas cátedra de TallerII:. Integración Curricular con eje en Administración, desde el 
01/10/2014 y hasta que se' resuelva la. situación de la ·Prof. María Eugenia. Mera (Leg. 
29423); qmfonnea. lo· expresado por Dictamen N" 54194/2014 de Dirección de Asuntos 
Jurídicos, (a Fs. 42 del Expte. N' 19946/2014) Y a Fs. 33 del mismo Expte.; 

Lo dispuesto en el artículo 8', inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 
aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 

. Nacional de Córdoba; 

Por ellb, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELASUPERIORDE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1': Designar, como interino; al Prof. JORGE DIEGO FLORES / 
(Leg. 40540), en el dictado de tres (3) harás cátedra de Taller 11: Integración Curricular con 
Eje en Administración (Cód. 318), desde el 23110/2014 y hasta el 21/]212014; caducando la 
designación en el' caso que feneciese el motivo de la licencía concedida a la Prof. María 
EugeniaMera (Leg. 29423), todo ello conforme a lo expresado a Fs. 33 y 42 del Expte. N" 
19946/2014, por dictamen N' 54194/2014de Dire,ción de Asun!os Jurídicos. 

[t¡ Ese. S. de . 
g Comercio ,', ,-.. . , • 
. ~ ARTICULO 2': El Prof. Jorge DIego Flores (Leg. 40540), deberá concurnr a la 
~ p CajaCom~lementru:ia cleJubi~ad?s y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
<! con la copla respectIva en el tenmno. de 10 días, a sus efectos. 
" o 
G ' . . 
~ . ARTÍCULO. 3': Notificar a quienes corresponda;. Publicar en el digesto' interno de 
~ la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 
"1---1 . ::; 
~ RESOLUCIÓN N' 373 
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. CÓRDOBA, 29 de octubre de 2014 . 

VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de 

Reconocimientos Médicos, en. la que se le con.cede licencia por enfermedad /
a la Sra, ADRIANA ESTHER AZPILICUETA (Leg. 29561), en el cargo' 
de Preceptora DE (C6d. 316), desde el 23/10/2014 y hasta el 21/1112014, 
con cargo al artículo 10 lnc. "c" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento' General· 

de la .Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELASUPERI()R DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R Ir SU E LVE: 

ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, al Sr. GASTÓN // 
EZEQUIEL ÁVILA (Leg: 4·7258), en el cargo de Preceptor.D.E.(Cód. 
316), desde el 2311012014y hasta e121111l2014,en reemplazo de la Sra. 
Adriana Esther Azpilicueta (Leg. 29561); caducando la designación si 
feneciese el motivo de la licencia otorgada a la mencionada preceptora. 

ARTÍCULO 2°: El señor Gastón Avíla (leg.47258), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 

.-_, Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 
10 días, a sus efectos. 

1----1 
ARTÍCULO 3°: Notificat a quienescoITesponda. Publicar en el 

digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. ID Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN N° 374 ~ 
;; 
:::nc...---' 

~~\t wzf 
~g.J.i . Eto di 
~~ ~,,¡. 
-¡...:t~::II 

w ... 
... ,("'i\~ 5- lit 

l"'\~~~lli~ :~ •. 
VICEOIREC1QR ADMINIS-TRA,TI'IO 
bt; tiu¡t. da DOlll- ."Manugl B~li(anQ~ ·ur~c 

" 
'rCOFERRE' 
D ECTDR 

~Sf;, SiJ~lde e' . "Manuel Belgrano',UNC 



r 

I 

& Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

. . . ~~~~~~;~"{;~>~. r.' ___ ~<$>.:\ 

,- . 't;i/~f.O LlO 1~'\ .,,~. ';,~ 
ESCMB \~ . . ~)) 
E. scue!aS.up.e ñord"COmerc. lo "."t.L.···;;s/ 

.• ,$' .... '---::::,~ .• 
Martue1- Belgrano .<~ -; "7 

~,,,-,",,-,-,,,,,-,-

CÓRDOBA, 29 de octubre de 2014 

. VISTO 
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La licencia sin goce de haberes por cargo mayor jerarquía. (Are 13 
aparto II Inciso "e" del decreto 3413/79), solicitadapor el Sr. GASTÓN 
EZEQUIEL ÁVILA (Leg; 47258), en el cargo de Preceptor D.O (Cód. 
317), desde el 06/10/2014 y mientras dure su designación comoPreceptor 
D.E. (Cód. 316), suplente de la Sra. Adriana Azpilicueta (Leg. 47258»; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8°Inciso "n"de1Reglamento General· 

de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA F¡SCVELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S VE L V E: 

ARTÍCULO 1°: Designar,.comosuplente, al St.CKARIMATA / 
(Leg. 50433), en el cargo de Preceptor D.O (Cód. 317); desde el 
23/10/2014 y hasta el 21/1112014, en reemplazo del Sr. Gastón Ezequiel 
Ávila (Leg. 47258); caducando la designación si feneciese el motivo de la 
licencia otorgada por el mencionado docente. 

ARTÍCULO 2°: El Sr. Ckari Mata (Leg. 50433), deberá concurrir 
a la Caja Complernentaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con la copia respectíva en el término de 10 días, a 
sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes .con;esponda. Publicar en el 
digesto interno de ·Ia Escuela Superior· de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN N° 375 
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CÓRDOBA, 29 de octubre de 2014 

El pedido de Iicencía con ~oce de haberes (inciso "b",apartado I,artículo 13 del 
.Decreto Ley 3413/79 -"Ré~imen de Licencias, Justificaciones y Eranqúicias"), 
presentado por el Prof. IGNACIO GERMÁN BARBEI'rO (Leg. 38887), én uncargd de .' / 
Secretario de lera DE. (Cód. 306), déscle el 25/08/2014 y hasta el 28/02/2015, por / 
Expte. N' 40557/2014, en trámite; ~ 

y CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario cubrir el cargo de Secretario de 1eraD.E. (Cód. 306), con 

el fm de no entorpecer el normal desenvolvimiento de.la actividad académica; 
Que fotma parte de las funciones y atribuciones de 1aProsecretarja,"secundar 

al Secretario Docente en el desarrollo de sus tareas", cornonne al Art. N' 16 del 
Reglamento .General de la Escuela; . 

Que la Sra. Beatriz Marina .Romero (Leg. 22718), reúne las condiciones de 
idoneidad. para desempeñar dichas funciones; 

Lo dispuesto en el Ar!. 8" mc. "n" de) Reglamento General de la Escuela, 
aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

ELDIRECTC)R PELA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIQ 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S ti ELVÉ: 

ARTÍCULO 1": Designar, como suplente, a la. Sra . .BEATRIZ MARINA/ 
ROMERO (Leg. 22718), en un cargo de Secretaria de lúa D.E. (Cód. J06),.desde el 
24110/2014 yhasta el 30/11/2014, .en reemplazo delProf.lgnacioGeimán Barbeito 

1 rE-sc-. s-. d'e (Leg. 38887); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia solicitada 
ir? Come(cio por el mencIOnado docente. ': 
S ARTíCULO 2":La Sra. Beatriz Marina Romero(Leg. 22718), deberá concun:ir 

r':-r.,-J a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, COI) la copia respectiva en el térmmo de fo días, a sus efectos. . 

ARTÍCULO 3": .Notificar a quienes éon:esponda. Publicar en el digesto interno 
'1 de 1" Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Ctunplido, archivar. 
e el f-,----I 
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